
 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 
ESCUELA DE MEDICINA 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
 
 

BASES CONCURSO APOYO A LA PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES 
DE POSTGRADO EN CONGRESOS INTERNACIONALES  

 

 
La Dirección de Investigación de la Escuela de Medicina invita a sus estudiantes de postgrado (magíster 
académico/doctorado) a participar en el concurso para el apoyo a viajes al extranjero para asistir a 
conferencias, simposios o congresos científicos directamente vinculados con actividades de 
investigación. 
 
Objetivo del concurso 
 
El objetivo de este concurso es apoyar financieramente la participación de estudiantes de postgrado de 
la Escuela de Medicina en eventos científicos internacionales, organizados por instituciones de 
reconocido prestigio, mediante la presentación de trabajos de investigación. 
 
Monto y Cobertura del Financiamiento 
 

• Monto máximo de financiamiento: $500.000 CLP 
 
Periodo del Concurso 
 
Se realizarán dos llamados al año, según el período del viaje: 

• Viajes efectuados o a efectuarse entre el 01 de diciembre y el 31 de mayo. 

• Viajes efectuados o a efectuarse entre el 01 de junio hasta el 30 de noviembre del año 
correspondiente.  

 
El plazo de recepción de postulaciones vencerá impostergablemente en la fecha estipulada en la página 
web del concurso. 
 
Requisitos de postulación 
 

• Ser estudiante regular de un programa de doctorado o magíster académico en la Escuela de 
Medicina. 

• El postulante debe tener aprobado el proyecto de tesis/candidatura. 

• Solo se considerarán viajes directamente relacionados con la presentación de resultados de 

investigación, ya sea en formato oral o poster. 

 

Restricciones e incompatibilidades 

 

• El postulante no puede tener informes pendientes ante la Dirección de Investigación ni 
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actividades académicas no regularizadas. 

• El postulante no puede haber sido beneficiado por el concurso en el mismo año calendario. 

• La permanencia del postulante más allá del noveno semestre en el Doctorado o del quinto 

semestre en el Magíster académico será considerado como un factor que disminuye la prioridad 

de la postulación. 

 
Documentos requeridos 

 

Los postulantes deben presentar los siguientes documentos a la asistente de la Dirección de 
Investigación, Sra. María del Pilar Vinagre (correo mvinagrec@uc.cl): 
 

1.  Formulario de postulación: Completar el formulario oficial del concurso, disponible en la página 
web del concurso. 

2. Carta de aceptación o invitación: Copia de la carta que confirme la invitación o aceptación del 
trabajo a presentar, junto con el resumen de este. En caso de no contar aún con la aceptación, 
se podrá postular presentando el comprobante de envío de la ponencia e indicando la fecha de 
comunicación de resultados. 

3. Documentos de respaldo:  
a. Programa del congreso, incluyendo lugar, calendario de actividades y principales 

conferencistas. 
b. Comprobante de pago de inscripción y pasajes, reflejado en cartola bancaria de 

postulante. 
c. Acta de aprobación ética o certificado de exención de evaluación ética.  
d. Certificado de aprobación del examen de candidatura y/o del proyecto de tesis.  
e. Presentar una carta de respaldo del/la directora/a de tesis, dirigida a el/la Subdirector/a 

de Investigación de la Escuela de Medicina. 
 
Evaluación 
 
Las postulaciones que cumplan con los requisitos establecidos y presenten la documentación completa 
serán evaluadas conforme los siguientes criterios: 
 

• Relevancia internacional del congreso y su relación con área de trabajo del postulante. 

• Vinculación entre la presentación propuesta y el trabajo de tesis/investigación del postulante. 

• Se priorizarán postulaciones de presentaciones en modalidad de ponencia oral. 
 
Entrega del beneficio 
 
Para hacer efectivo el beneficio, lo seleccionados deben: 
 

• Asistir al congreso indicado en la postulación, cumpliendo con la presentación del trabajo 
aceptado. 

• Entregar a la Dirección de Investigación, dentro de un plazo máximo de 30 días posteriores a la 
finalización del evento, el certificado oficial de participación. 

 

Dirección de Investigación 
Escuela de Medicina 
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